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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, diecisiete de junio de dos mil veinticuatro. 

 

En este proceso de DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL 

DE HECHO, LIQUIDACIÓN Y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, promovido por PAULINA LÓPEZ 

SÁNCHEZ, a través de apoderado de oficio, en contra de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE JORGE ELIÉCER OBANDO CASTRILLÓN, se agrega el 

oficio procedente de la registraduría del estado civil, donde informa:  

“En atención a su solicitud, de manera atenta le comunico que, con 

fundamento en los detalles suministrados por usted, se realizó la 

búsqueda correspondiente en el Sistema de Información de Registro 

Civil (SIRC) encontrando información de Registro Civil de Nacimiento 

a nombre de JORGE ELIECER OBANDO CASTRILLON, con indicativo 

serial N° 63994658, con su respectiva nota asignada”. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

CUE 
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